
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUGA -

VALLE DEL CAUCA 

 

Guadalajara de Buga, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN 76-111-33-33-003-2018-000298-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del proceso de la referencia a través de 

auto de sustanciación No.430 del 6 de julio de 2022, se ordenó vincular al 

Instituto Nacional de Vías- INVIAS y al Departamento Nacional de 

Planeación, entidades que fueron notificadas de la presente acción el día 

14 de julio de 2022, cuyo término legal de notificación venció el día 2 de 

agosto de 2022, atendiendo lo ordenado en el artículo 22 de la Ley 472 de 

1998.  

 

Dentro de dicho término la parte vinculada Instituto Nacional de Vías- 

INVIAS, presentó contestación de demanda y propuso excepciones 

(presentado el día 29 de julio de 2022) 

 

Dentro de dicho término la parte vinculada Departamento Nacional de 

Planeación, presentó contestación de demanda y propuso excepciones 

(presentado el día 29 de julio de 2022) 

 

 

De las excepciones propuestas por el Instituto Nacional de Vías- INVIAS y el 

Departamento Nacional de Planeación se corre traslado en la página 

judicial de las Rama Judicial, se fija el 3 de agosto y corre los días 4, 5, y 8 

de agosto de 2022. 

 

  Para proveer. 

 

 

 

 DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO  

 SECRETARIA 
  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUGA -VALLE DEL 

CAUCA 

 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES PROPUESTAS POR EL INSITUTO NACIONAL DE VÍAS- 

INVIAS Y EL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 

 

                                                         FECHA: AGOSTO 3 DE 2022 
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